
MINISTERIO DE SALUD 
HOSPITAL DE EMERGENCIAS 

"JOSE CASIMIRO ULLOA" 
N° O J3-201 8-DG-HEJCU 

Resolución Directoral 
Miraflores, 	de 	 enero 	de 2018 

VISTO: 

El Expediente N° 17-019103-001, que contiene el Informe N° 248-2017-OGC-HEJCU, el 
Informe N° 003-2018-EPO-OEPP-HEJCU y Memorando N° 008-2018-OEPP-HEJCU,y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 1 y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842 - "Ley General de Salud", 
señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la salud es de 
interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, establece que (...) es función rectora del Ministerio de 
Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional 
y sectorial de promoción de la salud, prevención de enfermedades, recuperación y 
rehabilitación en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, así 
como dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales, la gestión de recursos del sector; así como como para 
el otorgamiento y reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva 

t).l ‘ 	en las materias de su competencia (...); 

Que, el literal a) del artículo 7° de la precitada Ley, establece que (...) en el marco de sus 
competencias, del Ministerio de Salud cumple con la función específica de regular la 
organización y prestación de los servicios de salud (...); 

Que, el artículo 57 del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
Apoyo, aprobado con el Decreto Supremo N° 013-2006-SA, dispone que para desarrollar 
sus actividades los establecimientos de salud con internamiento deben contar con los 
documentos técnicos normativos y guías de práctica clínica; 

Que, el artículo 41 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA, establece que la Dirección General de 
Salud de las personas, es el órgano técnico normativo en los procesos relacionados a la 
atención integral, servicios de salud, calidad, gestión sanitaria y actividades de salud 
mental; 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Guía de Práctica Clínica para el Manejo del Embarazo 
Ectópico del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa", cuyo anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- ENCARGAR, a la Jefatura de la Oficina de Gestión de la Calidad, la 
ejecución de las acciones correspondientes para la difusión, implementación, aplicación y 
supervisión de la mencionada normatividad. 

ARTÍCULO 3.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones publique en el Portal 
Institucional la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
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